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RESOLUCION de la neleg"ción h(>Vi_1 de Gr"
nada .. por la que .. se .... aut0ri24'4dmt1lJstratt,vamente.
.e "prueba el JlYOliect<>"e'eiecuclo/> de' la m.t"la'
ción eIéctrloo qu.e se Cit" I/$e deCl""" <te utilfdM
pubIiClJ, IExpe4!ente 1.Z90/A.7'.) .

Cumplidos los trámites regIa.m~tari08',en:e1eXDedíente In·
coado en esta DelegaclÓll Provtncllol • ~~la de «ela. Se
villana de Electrlclá&d. S. 0\.•• _ dOJlliélUo "'O...n""," ealle
Escudo "el e$l'll1.... 33,-39. ""llcllando.u~I6n'&<\níII\l&t".
tlva. apro1>&Qlórl del proyee1;o de .,eelI<:I6n.y ~IÓIl de
utltlded P1lblie& de 1& IDslel"''''' •~ .• CUY8f¡ ~rls-
tlcas téelllcas PrlnelpaleslO1llllalll8J'lOi1~: .

Llrlee de a. T. aér.... 25/1$ kV... de'l'la- "'etros <le longitud.
que tendr4 su origen y CODllXIónen l1I1 &~Illn nl1Djero si
tuado Junto &1 cOJlllno veel!ialdeMOntellCat .. 0\l&<l&!l~un'"

de la lIriea 4rbum1elñ~~~::r~~~.... ".: ,.._"A.~lta~AU~cún de ortega, y 11 ... ......ta. _tr¡onBfótlll&4or de
lOO kVa.• que ".d""oml11,ará «C&u!lnD d~~ebélejo>. en Mm,·
tegicar. ..

Ests De1eg&eión ProvIncl&!, en Cu!llPliJlllento de. 1c> lIIsPUes
to en los Decretos 2617119115 y 2519/11lll5. de. 2O.e OSt1lb1'e; Ley
10/1968. de 18 de marzo; Peere1;OI7611/1N7. ele 22 de jU)lo; Ley
de 24 de _bre de 1_; ~to.d'~EI6etrlcas
aéreas de A. T, aProbadO POr Dec",to1r161/1jll8;<j. 28 de no
viembre,. y en 1& Orden mItl1oI~ d.lde.,·febrflrO <l. 1968,
ha r ...uelto acceder & lo sollcl~ _&rreB1o .. I... condl
ciones a1gulentes:

Las obras $O ajustarán en lo qlJO J)O ~ulte moclI_o POr
la presente o por I&s _ueft&j V&rI&eI"!iéS<\ue, en SU c&SO.
puedan ser &utoriz&d.... ~ ~jP~. _1&s0!>1I
gadao'modlIIe&eIones qu. result&nde SU ~Ión a I&s Ino
truccloneo de .......ter general 1 Bio.~m.'!>to".•• Vjgéh.teo... qUe'
dando sometidas I&s \J'UIilI1&eIones .. "ln8Pee<l!ón .'/~ancla
de_~.....•...••..•••.

se obse<varán los _<Ucl0n&4OS etrllt1doS por eOl1llo&rla de
1\gU&s del O_lqulvlr. ... .•.

E1plázo de puesta en_oer4dedoeé _s.a portir
de 1& publlcaelón en el «B01etIn. 0IItI1&~ del&ProYincl",

El peticionario d&r4 cuenta por l>oc>rltp .d~eomI_ y ter
minación de '··las obraa.'-~ efeetQsdél,' reconQclmler:(to y exten~
sión del &eta de PUOllta en m&r<:1uL

La <lecl&raelÓll de UtIIlded· Públll:&.... ~e en I&s con
dicione.. &1cance y lIrI1It&clon....1 Peere1;O ~19/1l!66.

La presente resoluclórll1ll" dellnltlv& env!ll fl<!lnil1lotra
tlv", por lo que, olrl. pújUlclo del cumpllrillentpde 1& rI1IOma.
puede ser recurrida .en 'alzada .,ante la Dl~clón.'G:en;&ral de
Energla y Com1>uotl!>les. en el ~rJnIn;0de qWrtcedl&o. .

Or&!t&<l&, 5 de fsbrero de 1971.-EI ~legadO provlnc!&!: Por
delegación. el Ingeniero Jefe de 1& Secc1ón'deIndustrta..Vidal
Candenas Esquinas.-1.538..C.

RESOLUCION de la nelegaCión Provfncüú de Gra
nada por la qUe se aut.cmza '.lU1.1n:-Í'!J16tratfvamente,
oe "prueba el flTOIJectode eieCUClPh de la tflSt"la
efón eléctrlea que ~e ettl' 11 "deCl/lr" 41: ltttli4tld
Públioo. (Bxpe<lIento 1.2~/A. 7'.)

eumplldoo los trámites "'lI1&n1O!Ít&rIOS en el exPediente In
coado en eot& De1eg&elÓl1 Prov!ncüú a lD_claile «el", se-.
vIIlsn& de E1ectrlcidad.- S. a... _domicilIo en Granad......n.

It'¡ ••_hl

Escudo del carmen, 33-39, SOUcit&ndoautorización administra
tiva, ,.apro.·tJación del. proyecto de ejec.u.''efOn y declaración de
utn~d.adpúbllca de la insta.lación . eléctrica, cuyas caracterís
ti... f.écntc...·prlrlclp&!.. son I&s sigUIentes:

Cab\e subterraneode alta.teJ1gi6n-a lO/s.kV.• de 670 metros
de loqtud¡ que Irá ~ela subestacl6n de San Antonio hasta
el eeJ1tfO de transformación denominado «San Andrés}), en
Granada.

Esta; IJelegación ~r~lncial,en cumplimiento de lo dispues:
to en los Pecretos 251711968 y?619/1968, de 20 de octubre: Ley
10/1966. de 18 de marzo;neereto 17~11967. de 22 de jullo: Ley
qe. 24d~ .rwvtembre' de 1939;,R,eglamento. de Alta Tensi6n, de
23·~.·,ft~ 4e.·1949.··'f··enlaQr(len"mJnistertal de 1 de febrero
de l~haresuelto ,acceder a 10 solicitado, con arreglo a las
condl~19nes sigUlenteo:

Lasóbras'se ',aJUStarán. en lo .que ~o resulte modificado por
1& PreaenfíeJ. o por 1$& pequetláá va.rta.eiones que, en su caso.
,puedaJ1~ aut0riZad8s.alproyectdpresentado, con las obll
ll&d&SrIló<llIIcaelones que reoult&n d~.su S<!&ptaelÓIl a 1... Ino
ttueeIOíl~ de carácter genera¡ .y Reglamentos vigentes. que
dando' sometidas las instalaciones a la insPección y vigilancia
de ..1& Delegación.

se oboel'V&fán los condlclonacIoo eznitldos por el excelentl
almo ,AYlIntatniento de Granada, salvo en lo que se opone a
los &rlf~Ulos 7.2 y 10.2 de la Ley 1011965 Y 14 Y 29 del Decreto
2619/1965.

El plazo de puesta en marcha seri.de doce meses a partir
de la publleaelÓll en el eBoletln Ollcl&1» de 1& provlrlcia-

El· petiéienar:Io dará.cuent-. .por escrito del com1~nzo y ter~
mInaclón 4e las obras,· a efectos del reconocimiento y exten~

s1Óll del~ de PUesll10 en m&r<:ha.
La,declaJ1tCión .I!e UtfUdad.p11blica se concede en las con~

diclon"".&1csnee y 1IínIt&elonesdel Decreto 2619/1966,
Lapre$enteresolueJónno es "det1rtitIva en v1a administra

tiva. pO:r 10. que. sinperjutcto'del -CUn1pllmlento de la misma,
puede Jserrecurtida en alZad.a ante la Dirección General de
znerg1& y COm!>ustlbles. en el ténnlrlo de quince <11""-

Orall&<!a. 6 de febrero de 197¡.-EI Delegado provincial: Por
delegaclóri. el Ingeniero· Jefe de 1& Sección de Industria. Vidal
Candena. Esquin....-I.539·e.

RE$OLUCION de la Delegación- Provincial áe Gra
nada por.la que. se autoriza administrativamente.
se aprueba el PT01/ecto de ejecución de la instal(l""
cicm eléctrica. que se cita 1/ se declara de utilidad
PúbliClJ. IExpe4tente 1.314IA. T.)

Cumplidos los tr4mt~. reglamentarios en el exoediente 1n~
eoado en esta Delegacñón·· Provincial &- instancia de «Eléctrica.
del LitQtlall ~t A»,: cOI) ciotnictno en ~aga. calle Maestranza.
número .... ,solicitando .autorizaci6n ·adti1inlstratlva, aprobación
del Pi'o'/eeto de ejecuclórl y decl&raclÓll de utlllded pü!>IlC& de
la lnst&l&elón el6e\rIl:&. ~UY'" caraetetiStic... técnicas prlrlcipal..
oon I&s BIgúIentes:

unes d~ alta tensión aérea a 25 kV., de 9.571 .metros de
longitud. que plU'tiendode la subestación de Tocón finaliza
en Montetrío~

Esta Delegación Provincial. én cumplimiento de 10 dispuea..
to en los Decretos 2617/1955 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011986, de 18 de mam>; Decreto 17;¡511967, de 22 de jullo; Ley
de 24. ~e .noViembre de liJa9; Reglatpento de, LIneas Eléctricas
Aéreas-4e A' T., aprobado por Decreto .316111968. de 28 de no-
vle",!>re. y en la Oró"" tnIn!olerl&l de 1 de febrero de 1958.
Aaores1ielf.O acceder a losoUcl.tado, con arreglo a las condi~
clones 8iIUlenteo:

L8s(lbras- se ajustarán en·lo que no resulte modificado par
la ~ntéoP01'. laS-pequeñas variaci.ones que, en su caso,
puedan.-ser autorlza&i.s, al. proyecta 'presentado. con lasobll..
ta<la8mQdJ;ftcaci(inesque~ten de su adaptación a las Ins..
trueelonea 'de carácter ,general y Reglarilentos vigentes, que..
<!&ndo""",et1d... 1... lrlotal&clones & 1& lnspeeelórl y vigilancia
de oota Deleg""ión.

Se óbservarán loscondlcionados emitidos por COmisaria de
AgUas del QuadalqUivir,· Jefatura :Provincial de Carreteras. Je...
fatl.1raRegional de "te1ecomunica'biÓDY «ela. Telefónica Na..
clonal de EopsJia••

El plazo de puesta en marcha serA da doce meses a partir
delaptib;ll.CACi6n en el «BQletfu Oficial» de la pro.vincia.

Elpetic1Qnar1o dará Cllénta por escrito_ del comienzo y ter..
minacl6íJ. M las obras.. a .;efectos delreconoc1m1ento y exten..
sión de.1 &cta de pueota en match&.

La dAAlaraclón de utiUdad públlcase concede en las con..
<Uclon... &leanCe y IIínIt&clones del Decreto 261911966.

La presente resoluei6nno -es definitiva en vfa administra..
Uva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,

-- ----.----- -
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puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energla y Combustibles, en el término de quince dIas.

Granada, 10 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegaci6n, el Ingenlero Jefe de la sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-l.540-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza y declqra la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa. prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Deriva.e1ón a E. T. número 1.113, «RR. MM. Carme-
litas Teresas de San José».

Origen de la linea: E. T. 1.021, «Calle Mayor» (<<Bordeta»).
Final de la linea: E. T. 1.113.
Término mWlÍcipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: C. de Juneda-Barria

da de la Bordeta, T. M. de Lérida. E. T. 1.113, «RR. MM. Coo:
melitas Teresas de San José».

Tipo y potencia: Interior; un transformador de 250 kVA.
de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2ti17 y 2619, de 20 de octubre de 1906: Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de_ 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 25 de eLero de 1971.-El Delegado prov1ncial. Eduar
do Mías Navés.-1.594-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérf
d4 por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaewnes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaracIón de utilidad pública. a loa efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracterlsticas técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red A. T. del término municipal de Lé
rida. Derivación a E. T. número 1.203, «carnino Guindavols».

Origen de la linea: E. T. número 1.175, «Hospital Provin-
cial».

Final de la linea: E. T. 1.203.
Término municipal afectado: Lérida-.
Tensión en kV: 26.
Emplazamiento Y denominación E. T.: C. Taquígrafo Martí,

T. M. de Lérida. E. T. nUmero 1.~03, «Camino de Guint1avoIs».
Tipo y potencia: Interior, dos transformadores de 250 y 500

kVA, de 25/0,22 kV Y 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo d.!Spuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966. DecrE:to nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el F,eglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 30 de enero de 1971.-El Delegado provincial. Eduardo
Mías Navés,-1.592-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriZa y declctra la utilidad pu
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por- «Empresa
Nacional Hid,roeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Refonna de la Red de A. T. de Lérida y ampliación
oon la derivación a E. T. número 1.220, «Parador condes de
Urge!».

Origen de la línea: E. T. 1.241, «caja de Pensiones».
Final de la línea; E. T. 1.220. {(Parador Condes de Urgel».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación: E. T. carretf'J'a N-l!. T. M.

de Lérida. E. T. número 1.220, «Parador Condes de Urge!>}, «Fol1
tanet IV».

Tipo y potencia: Subterráneo, un transformador de 250 kVA.
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiadón
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a 'as
condiciones, alcance y limitaciones que establece el F,eg~amento

de la Ley 10/1966, aprobado p<>r Decreto 2619/1966.

Lérida, 30 de enero de 1971.-EI Delegado provinciai, Eduardo
Mías Navés.-1.593-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia-l de Léri~
da por la que se autoriZa y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dillegación provincial. promovido por ({Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132. en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de expro
piación for7.osa. prevista en la Ley 10; 1966, de lB de marzo, de
las nuevas instalaciones' eléctricas cuyas caracteristicas técnicas
princIpales son las siguientes:

Objeto: Red de distribución en A. T. en el polígono industrial
«El segre)~, de Lérida. Calles G y H.

Origen de la Línea: Apoyo número 41, linea 25 kV., polígo-
no «El Segre». C. A.

Final de la linea: Final calle H (apoyo número 5).
Ténnino municIpal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre oe 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de nOVlembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limItaciones que establece el Reghunento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, '2 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.-1.588-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efect-os de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. ele
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía a la explotación agrícola de
don José Bonéu Tribó, en término municipal de Lérida.

Origen de la línea: Apoyo número 85 de la linea 25 kV. Lé-
rida-Va1mat1a..

Final de la linea: E. T. número 1.168 (<<8ant Just 11»).
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E, T.: Partida de Sant JUiit.

T. M. de Lérida, E. '1'. número 1.168 (<<Boneu Tribó»).


